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SUMILLA:
Se declara fundado enparte elrecurso deapelación presentado porelseñorNicolaz Medina Huayra contra laResolución Directoral N' 837-2016-
ANA-AAA-CH.CH.. en aplicación delprincipio de razonabilidad.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por el señor Nicolaz IVIedina Huayra, contra la Resolución Directoral
837-2016-ANA-AAA-CH.CH. emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha,

mediante la cual se le sancionó con una multa de 2.1 UIT por infringir el numeral 1 de! artículo 120°de
la Ley H° 29338, Ley de Recursos Hídricos yel literal a) del articulo 277" del Reglamento de la citada
Ley, aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2010-AG.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El señor Nicolaz Medina Huayra solicita la revocación de la Resolución Directoral N° 837-2016-ANA-
AAA-CH.CH.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

El impugnante sustenta su recurso deapelación con los siguientes argumentos:

3.1 No es cierto que rompió parte del canal principal Pallasca, debido a que dicho cana! de riego se
encuentra constituido de tierra, habiendosolo tomado agua en tiempo de avenidaa través de la
apertura de una pequeña acequia de un metro ymedio de largo para el riego de un terreno con
cultivo decamote de40 m^ aproximadamente, por desconocimiento de lanormativa de recursos
hidricos.

3.2 La resolución elevada en grado transgrede el Principio de Razonabilidad. debido a que lamulta
aplicada es desproporcional atentando susubsistencia, puesto que es una persona de escasos
recursos económicos.

4. ANTECEDENTES

Actuaciones previas al inicio del procedimiento administrativo sancionador

4.1 La Junta de Usuarios de Agua Pisco con Oficio N° 010-2015-JUAP defecha 06.01.2015, remitió a
la Administración Local de Agua Pisco el Informe Técnico N° 093-2014-0&M-JUAPD de fecha
19,11.2014, con la finateí^Eí^e se inicie un procedimiento administrativo sancionador contra el
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